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VISTO:

El Memorándum N' 041-2023-UNTRM-R, de fecha 01 de mazo de 2023, mediante el cual, el señor
Rector, d¡spone se emita el acto resolut¡vo encargando el despacho del Rectorado a la Dra. María

Nelly Luján Espinoza - V¡cerrectora de lnvest¡gación de esta Casa Superior de Estudios, durante los

días 02 y 03 de mazo de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de
gobierno de acuerdo a la Ley Universitaria N'30220, su Estatuto y Regl¿mentos, atendiendo a sus

necesidades y característ¡cas;

Que con Resolución de Asamblea Universitaria N' 001-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero de

2023, se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas,

cuerpo normativo que consta de XXll Títulos, 178 Artículos,04 Disposiciones Complementar¡as, 07

Disposiciones Transitorias,0l Disposición Final, en 78 folios;

Que el Estatuto Universitario, establece en el "Attículo 45. Atribucbnes del Vicerrector de lnvestigación.

Son otribuc[ones y ámbito funcionol de investigoción, los siguientes: (...). k) Reemptozor ol Vicerrector

Acodémico en coso de ousencia o impedimento temporal y ol Redor en caso de ousencio o impedimento

temporol de ombos. (...)";

Que en ese sentido, con el Memorándum del visto, el señor Rector, dispone se em¡ta el acto resolutivo

encargando el despacho del Rectorado a la Dra. María Nelly Luján Espinoza - V¡cerrectora de

lnvestigación de esta Casa Superior de Estudios, durante los días 02 y 03 de mazo de 20?3,

considerando que en dichas fechas, partic¡pará en reuniones de coordinación y gestión en el

Ministerio de Economía y Finanzas y también en el Ministerio de Educación;

Que asimismo, el Estatuto Universitario, prescribe en el "Atfículo 40. Atribuc¡ones del Rector. Son

otribuciones y ámbito funcionol del Redor los siguientes: (...). b) Dirigir lo odividod ocodémica de lo

Universidod y su gestión odm[nistrotivo, económico y finonciero";

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Universitaria N" 30220, el

Estatuto Un¡versitario y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Resolución

Rectoral N' 022-2023-UNTRM/R y ratificado con Resolución de Consejo Universitario N'012-2023-
UNTRM/CU, le confieren al Rector de la Universidad Nacional Tor¡b¡o Rodríguez de Mendoza de
Amazonas, y con el v¡sto bueno de la Oficina de Asesoría Juríd¡ca;

SE RESUELVE:

ARTICUfO PRIMERO.- ENCARGAR el despacho del Rectorado a la Dra. María Nelly l-uján Espinoza

- Vicerrectora de Investigación de esta Casa Superior de Estudios, durante los días 02 y 03 de mazo
de 2023, con todas las atribuciones inherentes al cargo, por ausencia justificada del titular.
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ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos ¡nternos de la

universidad e interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines pertinentes.

RECíSTRESE Y COMUNíQUESE.
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